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Comunidad de lllladrid
CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE
Y ORDENACION DEL TERFITORIO

Exp. : ACIC - M -AAl -9.021111
10-AM-00046.7/06

DIREccló¡¡ cENERAL DE EVALunctÓ¡¡ AIIBIENTAL

U nidad Ad mi nistrativa:
Anen DE CONTROL INTEGRADO

DE LA CONTAMINACIÓN

REsoLUclól oe LA DtREcclót¡ cENERAL DE EvAluaclótl AIuBIENTAL PoR LA
euE sE MoDtFtcA LA AuTon¡zrcrón AIIBIENTAL INTEcRADA DE LAs
INSTALAcIoNES DE LA EMPRESA evÍcola MoRALEJA, S,A., coN -clF A-
zsz¡geCo oe ilATADERo INDUsTRIAL DE voteteniA EN EL rÉnm¡no
iftuNlctpAl DE moRALEJA DE ENirEDro, FoRtiULADA MEDTANTE REsol-ucló¡¡

, DE LA o¡necc¡ÓN GENERAL DE EvA¡-ueCIÓT.¡ AIIBIENTAL DE 4 DE SEPTIEiIIBRE
DE 2.008.

ANTECEDENTES pE HECHO

Primero. Con fecha 4 de septiembre de 2008, se emite Resolución de la Dirección

General de Evaluación Ambiental, por la que se formula la Autorización Ambiental
lntegrada de la instalación de la empresa AVICOLA MORALEJA, S.A., ubicada en el

término municipalde Moraleja de Enmedio.

Segundo. Con fecha 5 de octubre de 2010, eltitular presenta escrito en el que justifica el

aurirento sufrido en la instalación en el consumo de electricidad, de más del 30%, durante

el año 2009. La principal causa del aumento han sido las ampliaciones/modificaciones

realizadas en las.instataciones para poder responder adecuadamente a las necesidades

de producción de estos últimos años.

Tercero. Tras requerimiento realizado desde esta Dirección General, con fecha de 10 de

febrero de 2011, el titular Bresenta una memoria en la que se especifican las

modificaciones realizadas en la industria, que son la instalación dq

o Nuevo túnelde oreo independiente.
. Cámara de embanquetado.
o Cámara de congelación no 14'
o Sala de embanderado.. . Adecuación de antiguas naves en desuso para almacenamiento.
o Transformador de alta tensión.

Cuarto. Con fecha 26 de octubre de 2011, en respuesta a la petición efectuada desde

esta Dirección General, la Confederación Hidrográfica delTajo informa.q.ue la solicitud de

modificación de tas características de la conósión de agúas realizada por AVÍCOLA

MORALEJA, S.A., no ha sido admitida a trámite por ese organismo, instando a! titular a

solicitar una nueva concesión o, en su caso, insc¡'ipción en la Sección B del registro de

Aguas, siempre que se cumplan las condiciones establecidas en el artículo 54 de la
viiente legisláción de aguas.
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ts CONSEJERIA DE MEDIO AMBTENTE

- 

Y oFoÉÍ\¡AcfóN DEL TrnnlTonto

Comun¡dad de ltftadr¡d

Modif¡cac¡fu de la Résolursén de 4 de seÉlembre de z(xlg,
por la q@ se formula A¡torieaclón Ambiental lntegrada a la empresa

AVtCOt¡ lrrtORA[EJA, S*A.

DIRECGIÓri¡ GEilERAt DE EVALUACÉT{ AMBIE IiITAL

FUNDAMEryTOS DE DERE9H9

Primero. De conbrmidad con la Resolución de 4-de septr'embre de 2OOB, por la que se
otorga la Autorización Ambiental Integraca a AVíCOLA MOMLÉ,A, S.n.; en ca'so de
alguna npdificación, el ütqlar debeÉ comunicar esta intención a.esta Gonseiería a fin de
que se determine sila modificación es o no sustancial.

Segundo. De conformidad con el artícr¡lo l0 de la Ley 16n002,de I de julio, de
prevención y conüol inbgnado de la contaminación la modificaciónplanteada porá t¡t¡lar,
y la neesidad de solicitar una nueya concesión de aguas subtená'neas, no se onside¡an
una modificación sustancial.

Te¡cerc. Conesponde a la Dirección Gene¡alde Evaluación Ambientalelejercicio de las
competencias en materia de contol integrado de la contaminación Oe confo'rmdáO oon lo
dispuesto en el Decreto- 26l2hg, de 26 de matzo, por et que se establece A éitrucruá
orgánica de la Consejería de Medio Ambiente, Viüeñda y Oidenacion del Tenibrio. :

A la vista de los anteriores anteedentes de hecfro y fundamentos de derecho, vista la
lormatiya de,aplicación, así como la preser.rb prog.resta técnica riel Árca de Contol
l¡tegÍa{o.de_la_Co1-taminación elevada por la Subdirección General, esta O¡recc¡On
General de Evaluación Ambiental, en uso de las atribuciones que onfrere el Decreto
26f2009:

RESUELVE

Determinar, una vez se han evaluado l?s. modificaciones propuestas
titufar, gue las mod¡ficaciones no
Autorizac¡ón Ambiental Integrada.

son sustanciafes, a los efectos

Modificar el te¡<to de la Resolución de Autorización Ambiental Integnada,

Tp1ol{fl!".?tjyrrell de expedienre: AAf - s.o21tCf,., oto¡gada a ta emiresa
AVlcoLA.ryloRALE"rl s.A., para la instalación "planta oe saátRc¡o,:despüoe y
conservación de volateía", ubicada en el término municipal Ce futonaieja Oé
Enmedio, con fectra 4 de sefliernbre de 2oog, en los siguientés términos:

por el
de la

se añaden los apartados g.z. en er Anexo l,
Anexo ff, adjuntándose el te*o compfeto de
Anexo de fa presente Resotución.

,se modif¡can los apartados 1.1.1 . del Anexo
Anexo fll adjuntándose el texto compfeto de
Anexo de fa presente Resolución.

y 2.2.11 . y 2.2.12. en el
dichos apartados en el

I y 2.3., 2.4. y 2.7. dgf
dichos apartados en el

!a Presente Resolución se mantendrá en todo momento.ane¡<a a la Resolución de la
Dirección Genenal de Evaluacón Ambiental, relaüva a ¡" Áutori=.¡Oñ Ambiental
Integrada de las instalaciones de referencia, de iecha a de septiert¿ á;tiñi'.
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E CONSEJERíA DE MEDIO AMBIENTE
I Y oRDENac¡óti¡ DEL TEBRlToRto

Comunidad de Madr¡d

Modificación de h Resolución de 4 de qeptiernbre de 2008,
por la gue se formula Ar¡torización Amblerrtal lntggnada a la empr€se

Avícou n¡onru-e¡n, s.A"

T'IRECCÉU GENER'IL DE EUALUAGIÓN AMBIENTAL

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse
recurso de alzada ante la Excelentísima Sra. Conseiena'de Medio Ambiénte y Ordenación
def Tenitorio, en el plazo de un .mes a contar desde la fecfia de notificación de la misma,
sin perjuicio de poder ejercitar cualquier otro que estime pertinente en defensa de sus
derecños,,de conformidad con el artícr¡lo 114 de h Ley 3,O1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Prooedimiento Adminisf¡aüvo
Común.

Madrid, 16 de febrero de 2O12

AVíCOLA MORALEJA S.A.
Camino de Batres s/n
28950, Moraleja de En medio (Madrid)
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CONSEJEBIA DE MEDIO AMBIENTE
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

Gomunidad de Madrid

- Modif¡cec¡on de h Resolución de 4 de septiembre de 2(m,
" por la qr¡e se fomrula Ar¡torizacii¡n A,r,b$rui3ffirf=tffl51

DIRECG|ÓM GE}IERA|- DE ET'ALUAG|ÓN AMBIENTAL

ANEXO

ANEXO r: PRESCRIPCIONES rÉCUrcnS Y VALORES Úilre Oe eUSlÓtrl

..

1.1.1." Deberá solicitarse a la Confederacbn Hidrggráfica 'del Tajo (CHT), nueva
con@sión del aprovechamiento de aguas subtenáneas o en su caso, inscripcion
en la Seqción B del registno de Aguas, pana el caudal act¡almente extnaído de
80.000 m". En un plazo máximo de l0 días, contar desde la fecfia de notificación
de la presante Resolucion se remitiÉ copia a esta Dirección Genenal de dicha
solicitud, 6s¡ regisúo de entrada en la CHT.

Asimismo en el plazo máximo de un mes, a oontar desde la notificación de la' 
nueva resolr¡ciórr por parte de la CHT, el titular debeÉ enviar copia a la Direccion

' Ger nalde Evaluación Ambbntalde la nueva concesión.

3.2. Se realizaÉ una campaña de mediciones de nivel de emisión de ruido al exterior,
en fa que se irrcluyan mediciones en horario diumo y noct¡mo, en varios puntos del
eferior del perímetno de la parcela, dgrante una jomada de funcionamiento normal
de la instalación.

El titular rcrnitiÉ en el plazo de-3 meses desde notificaclón de la presente
Flesolución a esta Dirección General el informe derivado de la citada campaña de
médición de ruidos. En, función de los resuttados obteni<los, esta Coirseiería
determinaÉ, en su caso, la necesidad o no de realizar estudios periódicos de ruiOos
por parte del titr¡lar.

:

ANEXO ll: SISTEMAS DE CONTROL DE EMISfONES Y RESIDUOS

2.2.11. En el plazo máximo de tres meses a contar desde ta notificación de la
Resolución de fecha 23 de noviembrc de 2011:

- lnforme de resultados de la campaña de medición de ruidos en ambiente
exterior.

2.212. En el plazo máximo de tres mescs a contar desde la notificación de la
Resolución de ftcha 2it de noviembrc de 2011:

- Documentación de solicifud de nueva concesión administraüva para
aprcvechamiento subten"áneo entregada a la Confedenación Hidrogrffica del
Tajo.
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CONSEJENíA DE MEDIO AMB¡ENTE
Y oRDENAC¡óN DEL TERFuroRio

Goñ¡unidad de Éfladrid

Modlficqcién de la Reeolución de 4 de ae$iembre de 2008,
por la.que se formula Autorización Ambiental h¡tqgrada a h empresa

nvipom ñ/NoRAIEJA" s.A

O|RCCCÉN GEIIIERAL DE EVALUACTÓil AiilBIEITTAL

ANEXO III: DESCRIPCÉN DEL PROYECTO

1. DEscRrpcrón¡ DE r-As rNsrALAGtoNEs.

La actividad industrial de la empresa Avícola Mor:aleja, S.A., consiste en'el sacrificio,
faenado y despieoe de aves (pollos y gallinas), ac{ividad identificada @n el cqdigo
CNAE/93: 15120: "Sacrificio y conservación de volaterÍa".

El matadero ocupa la parcela 19 A y B del polígono 8 en el panaje de la Umbría, en el
Camino de El¡afres. [a paryela sobre la que se asienta la indusüia presenta tna superficie
de 1,25 Ha, siendo la superficie total construida de 4.674 Ñ.

El edificio principal, se divide en una planta baja en la que se realiza el proceso de
producción y ac{ivldades auxiliares y una planta alta de rnenor dimensión en la que se
enct¡entran las oficinas (152,51m2¡, et comedor de personal l+S,Z? m2¡, alñaén (37,76
m2) y arcfrivo (26,25 m2).

La planta baja deledificio, se divide en las siguientes depen&ncias:

- Sata de atudimienb, sacrificio y sangnado (20,11 m2).

Sala de desplumado y najado (203, 5O mJ.
- Sala de eviscenado tadicional (169,65 m').
- Sala de eviscenado europeo (138,02 mz).
- Safa de pesado, clasificado yfacfrado (151,14 m').
- Centro delimpieza y desinfección de bandeias y fnlets (90,52 m2),
- Almaén de cajas sucias(93,85 m').
- Afmaén prodiictos de fimfrieza Q,72 m2) y atmaén no de registno (10,62 m2).
- Almacén plásticos (24,10 mz).
- Túneles enfriamiento dinámicos ¡74,03 m2). . :

- Zotnde pesaje (89,76,m2).
- Túnelde'enfriámiento estático (30,09 m2).
- Cámara no I de conservacion 1is,ia m).
- Cámana no2de conservación (40,55 m').
- Cámara no 3 de onservación (15,73 m2).
- Cámara no 4 de conservación (48,26 m2).
- Cámara no 5 de conservación (48,25 m2).
- Sala empaquetado higaditos (31,64 m2).- zolóiinaieaoo pJid* (140, ii -:1.'- Cámara no 7 conservación (41,22m'1.
- Cáma¡a no 9 Túnel conservácion (103,26 m2).
- Cámara no 8 TúnelconservaciOn itOg,ZO m'zi.
- Cámara no 9 Túnelconservación (103,26 mJ.
- Sala de máquinas (24,33 mz).
- Safa de embanqueiado @1,i7 m1.
- llr"Én barquetas (23,86 rn=).
- Túnelcongelación (14,45 m2).
- Cámana no 5 conservación material categoría 2 y 3 (20 m2).
- Sala de máquinqs (56,79 m2).
- Cámana no i0 cons'ervac¡ón (t05,84 m2¡.
- Sala despiece (320 m2).

óáñ"'" ñ"r2.iá óüí,nción (15s,3e m2).
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E ffix**tr%*,'#r?F*fig*'s,r-
Comunidad de lUladrid

ModiFlcacüon de h Resoludón de 4 de seSiembre de 2008,
por h que se fornru&a nuorizar*¿n *W$Tffi^frfrffi

uneccrói¡ GEtttERAL oe EvAluedóf{ AmBErfrAL

- Cámana no 13 de oongelacÍón (127,1O m2).
- Zotnmuelle Ce epegición probuctb conletaOo 113,00 m2).- Zona muelle de expedición productofte-so.
- Servicios y vestuarios femeninos (27 m2) y mascr.rlinos (37 m2).- Sala de compresores (9,07 m').
- Sala de caldenas (28,21 

^').2 
caldenas de gasoleo B pa¡a produccion de calor.- Compresores de aire omprimido (2 unirtades).

Además en el oaüo de la instalación; se ubican las siguientes instalaciones auxiliares:

- Tones de rcfr(¡enaeiÍn, 2unidades.
' Sistema de pretratainiento de aguas residuales por desbaste y filtnación.
- Depunadona de hatamiento físico,químico.
- Zonade lavado de camiones de reparto (27,O9$1. '

- Báscula.
- Contenedor de plumas y de vísceras
- Mueffe aves vivas (185,22m2).
- Conalde inspección.
- Zonade espena de aves vivas (40,81 m').
- Depósito entenado de sangre y bombeo a cocedero de sangre.- Una caldera de vapor, de gasóleo B.
- Centro limpieza de camiones de banspoÍe de animales (216;54 fif).
- Depósito enterrado de gasoil C de 7,5 m3.
- Depósitos aéreos de gasóleoA de l0 y25 m3.
- Pozo de.abastecimiento y deposito intermedio de 1e me.- Depósito de hipoclorito y almaenamiento de garrafas del mismo, para tnatamiento del

agua abasbc¡da (7,39 m') y sala de dosificación de dorc (9,38 mz).

I nstalaciones friooríficas:

- Compresortúnelde enfriamiento.
- Condensadorevaponativo.
- Evaponadores con dos ventiladores (4).

- Compresor c. oonservación y sala manip.rlación-1.
- Compresor c; onservación y sala manipulación,2.
- Condensadorevapolativo c- conservación.
- Evaporadores c. @nservación (2).
- Evaporadores sala manipulación (4).
- Becipiente de líquido alta P. C. congelados (2).
- Compresorfrigorífico ct congelados.
- Condensadorevaponativo c. congelados (2).
- Evaponadorongelados (2).

Las actr¡alizaciones llevadas a cabo en las instalaciones para su adecr.¡ación a las
neesidades de producción se resumen a conünuación:

- Instalación de un nuevo túnel de orco individual: En este trinet. ta permanencia de la
canal en su in es tarque bgá üná oisr¡nución'de
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coNSEJEnín DE MEDto AMBf ENTE
Y ORDENACION DEL TERfiITORIO

Gomunidad de l$ladrid

fa tempenafura desde 4ú a menos de 40 en 2 horas sin que se neesite
,almacgnamiento posterioren émana, permitiendo e¡<pedición directa de h mercancía.

- Eiectlqbn de una nueva émara de embanouetado independiente: Cambio necesario
para.erritrar el almacenamiento de productos envasados y sin envasar en las mismas
cámaras.

- Inshhci.ón de la.émara de conqelación no 14: ante Ia neesidad de almacenar mayor
canüdad de produ@ y dar servicio a una mayor cartera de clientes efnanjeros. Ssha
instalado ane)€ a la cáma¡a de congelación no 13.

- Sata de embandeiado: La antigua cámara de congelación no 12 se ha tlansformado
en sala de embandejado.

- Adecuagl'ón de antiquas naves en desuso:. Dos de las naves anteriormente en
desuso han sido acondicbnadas para, el resolyerla neesidad de almacqiamienb en

Tl$"de.s muy superiores a las de antes de material de expedición como cajas db
plástico, barquetas y cartón, debido at aumento de producción, y ohas dos han, pasado a utilizarse oomo almaoenes de materialde mantenimiento y conservación de
equipos (tomillería, piezas ...)

- lnstalapión de- un Í:angformador de alta tensión: Ha sido neesario instalarlo para el
tunel de oreo individual.

Además en la planta se han instalado: dos líneas de envasado'en atmósfera protecfona,
una línea de envasado en flor pack, varios sistemas de envasádo.manipubdd medianté
cintas aéreas, varias líneas de psado-eüquetado, una procesadora de patas, una
escaldadora y una peladora

Organización:

o NoEmfleádos:130.
o Días de tnabajo: 260 días al año.
o Tumos: 2 fumos de tnabaio

2.3. Productos finales.

PRODUCTO PRODUCCIÓN TIPO DE
ALMACENAMIENTO

Canales de pollo o gall¡na o
material despiezado

7.605.000 aves / año
0,034.801 aves año 2010)

Producto en bendejas de
plástico, sobre palets.

2.4. Subpreduc'tos.

ModiFtcaci'ón de la Resolución de 4 de septiembre de zfxl8,
por }a que $e formula Autorizacion Amb¡efttal lrrfregrada a h emprffia

AVICOI,A ITíORALEJA; S.A

DIRECC¡ÓN GENERAL DE EVALUAGNÓil Ai'BIEf{TAL
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CONSEJER¡A,DE MEDIO AMBIENTE
Y ORDENACION DEL TERRITORIO

Comunidad de Madrid

. tlodfficacirln de h Resoluc¡on de 4 de septiembre de 2(XI8,
por la gue se formula Al¡torización Ambi1$l_Yeg¡ada a la empresa

AVICOI-A i,lORAtEJA, S.A

TXRECCÉil GENERAL DE ETTALUACÉN ATTIBIENTAL

SUBPRODUCTOS
Producción

anual
Gestión

Subproductos de Categor'ía 2 (Bajas entemortem y decomisos) 9.340 Kg Gestión
externa por

gestor
autorizado

Subproductos de Categoría 3 (subprod-uctos del despiese,
huesos, cabezas, patas, sangre cocida, plumas, tripas, canales
no comerciales)

4.537.434 Kq

* 
Datos año 2ü)9

2.7. Recursos energéticos.

El consurno anualde energía, después de la adecr¡ación de la planta, es de 1.52girlw h.
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